
LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO  DE SACATEPEQUEZ

CERTIFK=A

Haber tenido a k] vista el Hbro número CINCUENTA Y NUEVE de Actas de sesiones Ordinarias del Concejo
Munk=ipal de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, autorizado por k] Contraloría
General de Cuentas, en el cual aparece el PUNTO QUINTO del acta número OCHENTA Y CINCO GUIÓN
DDOS  MIL  VEINTIDóS  (85-2022),  de  fecha  veinticinco  de  octubre  de  dos  mil  veintidós,  que  copiado
ljteralmente establece:

QUINTO: EI Concejo Municipal tiene a comsideración el Oficio DAFIM-doscientos cuarenta y
tres  (243),  de fecha vahticuatro  (24)  de octubre de dos mil veintidós  (2022), emitido por el
señor Marto de  Jesús  Ramftez García,  Director de  la  Administración  Financiera  lntegrada
Municipal,    mediante    el   cual    solicita    la    aprobación    para    realLzar    una    Ampliación
Presupuestaria y adicionalmente k]  modificación del  Plan  Operativo Anual -POA-y el  Plan
Anual de Compras -PAC-. Correlativo No. 336ó. En dicho oficio se describe lo siguiente: "(...)
El  motivo  de  la  presente es  para  solicitar a  ustedes  en reunión  de  Concejo  Municipal  la
aprobación de  una  ( 1  )  ampliación presupuestaria,  derivado del aporte  de  Concejo de
Desarrollo, así como aporte del lnstituto Nacional de Bosques, Lo antes descrito en relación
a  lo  que  establece  Art.   1   33  Código  Municipal.  A  continuación,  se  detalla  el  cuadro
estadístk:o   de   Ía   amp)/.ack5n..   AMPLIACIÓN   PRESUPUESTARIA   NO.   1   -.   LA   CUAL  ASCIENDE  A   LA

CANTIDAD    DE   CUATROCIENTOS   NOVENTA    Y   SEIS    MIL,   TREINTA   Y   SEts   QUETZALES    CON    OCHENTA

CENrrAvoS    (Q496,036.80)

Q496,036.80

A

CONSTRUCCION S STEMA  DE AGUA  POTABLE  DESDE NACIMIENTO  EL PEROL ZONA  2  HACIA  LAS
TERRAZAS  ZONA  6 SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ,  SACATEPEQUEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

331 3 1 -01 0 1 -0004
CONSTRUCCIONES  DE  BIENESNACIONALESDEUSOCOMUN

Q439,061.80

TOTAL Q439,0ó l .80
UNIDAD  PARQUE  ECOLOGICO SENDEROS  DE ALUX

RENGLON FUENTE DESCRIPclóN SALDO

214 16.02.20.01

PRODUCTOS  AGROFORESTALES,MADERA,CORCHOYSUSMANUFACTURAS
Q56,975.00

TOTAL Q5ó,975.00

Q49ó,03ó.80



Adicionalmente  se  solicita   la   modificación   al   POA   Y   PAC   correspondiente.   (...)".   Enterado   el

Concejo Municipal y al ser sometido a votación,  los señores Concejal Segundo, Tercero y
Cuarto razonan su voto argumentando lo siguiente:  "En cons/.derac/.ón eí Of/.c/.o DAF/M-243,
de  fecha  24  de  octubre  de  2022,  emitido  por  el  señor  Marto  de  Jesús  Ramírez  García,
Director de  la  Administración  Financiera  lntegrada  Municipal,  mediante  el  cual  solicita  la
aprobación para realizar una Ampliación Presupuestaria y adicionalmente la modificación
del Plan Operativo Anual -POA- y el  Plan Anual de Compras -PAC-. Considerando que la
ampliación presupuestaria y la modificación del Plan Operativo Anual -POA-y el Plan Anual
de Compras ~PAC- se derivan de anticipos entregados por el Consejo Departamental de
Desarrollo  -  CODEDE  -  para   el  financiamiento  de   proyectos  de   infraestructura  en  el
Municipio  de  San  Lucas  Sacatepéquez,  APROBAMOS  la  Ampliación  Presupuestaria  y    la
modificación del Plan Operativo Anual -POA-y el Plan Anual de Compras -PAC-, por lo tanto
solicitamos  al  Director  de  la   Administración  Financiera   lntegrada   Municipal  realizar  las

gestiones  correspondientes  toda  vez que  el  profesor  Jorge  Adán  Rodríguez  Diéguez,  no
cuenta con la legitimidad para ocupar el cargo público de alcalde Municipal, ya que no
cumple  con  lo  establecido  en  el  Artículo  82  literal  c)  y  45  literal  c)   ambos  del  Código
Municipal y con  lo regulado  en el Artículo  16 de  la  Ley de  Probidad.  lmpedimentos  para
optar a cargos y empleos públicos, Iiteral b) que establece "Quienes, habiendo recaudado,
custodiado  o  administrado  bienes  del  Estado,  no  tengan  su  constancia  de  solvencia  o
finiquito  de  la  institución  en  la  cual  prestó  sus  servicíos  y  de  la  Contraloría  General  de
Cuentas".  Asimismo,  por encontrarse  pendiente  de  resolver procesos constitucionales  de
amparo  y  un  recurso  de  reposición  en  trámite  interpuesto  por  el  Profesor  Jorge  Adán
Rodríguez Diéguez. Finalmente, incumple con los artículos No.  14,  15 y 16 del Código de Ética
aprobado en el Punto Segundo del Acta de Sesiones Extraordinarias No. 9-2022 de fecha 30
de mayo 2022, por lo tanto, no puede ejercer ninguna de las funciones contempladas en el
Ar+ículo 53 del Código Municipal, su voto no puede ser considerado en dicho punto."(stic).
Por   lo  que   este   Cuerpo   Colegiado   por   UNANIMIDAD   de   votos   RESUELVE:   1)   Tener  en
consideración  el  contenido  del  Oficio  DAFIM-doscientos  cuarenta  y  tres  (243),  de  fecha
veintícuatro (24)  de octubre de dos mil veintidós (2022), emitido por el señor Marto de Jesús
Ramírez García,  Director de la Administración Financiera lntegrada Municipal; 11) Aprobar la
Ampliación  Presupuestari'a,  según  los  cuadros  descritos  a  continuación  presentados  por el
señor Maho de Jesús Ramírez García, Director de la Dirección de Administración Financiera
!ntegrada Municipal:

Q496,036.80

A



SACATEPEQUEZ

CONSTRUCCION  SISTEMA  DE AGUA  POTABLE DESDE  NAciMIENTO  EL  PEROL ZONA 2  HACIA  LAS
TERRAZAS  ZONA  6 SAN  LUCAS  SACATEPEQUEZ,  SACATEPEQUEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

331 31 -01 01 -0004
CONSTRUCCIONES  DE  BIENES

Q439,061.80
NACIONALES  DE  USO  COMUN

TOTAl- Q439,061.80

UNIDAD  PARQUE  ECOLOGICO SENDEROS  DE ALUX

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

214 16.02.20.01

PRODUCTOS  AGROFORESTALES,
Q56,975.00MADERA,  CORCHO Y SUS

MANUFACTURAS

TOTAL Q56,975.00

Q496,036.80

111)  lnstruir  a  la  Dirección  de  lnformática  realice  la  publicación  en  la  página  WEB  de  esta
Municipalidad  tal y como  lo establece  el  Ariículo 32 de  la  Ley Orgánica  del  Presupuesto,
Decreto  No.   101-97,  reformado  con  el  Artículo  20  del   Decreto  No.   13-2013  ambos  del
Congreso  de   la   República   de  Guatemala;   lv)   Autorizar  a   la   Dirección   Municipal   de
Planificación  realizar  las  modificaciones  al  Plan  Operativo  Anual  -POA-  y  autorizar que  se
realicen las modíficaciones al Plan Anual de Compras -PAC-a cargo del Departamento de
Compras y Adquisiciones de esta Municipalidad; V) Notifíquese .----- ~ -------------- ~ ----------

Aparecen ocho firmas ilegib\es c!e: Jorge Adán  Rodríguez Díéguez, Alcalde Municipal,  Claudia  Melissa Vlcente Gortzález, Concojal
Municipal   Primero,   Edwin  Geovany  Pérez  Aparicio,  ConcejQI   Municipal  Segundo   (voto  razonado),   Hugo  Fernando  del  Valle
Domínguez,  Concejal Terceío  (voto Íozonado),  Carlos Humberto García Rosales, Concejal Municipal Cuaito  (voto razonado),  Mario
lnocente Rej.opachí Qumteros, Síndico Municipal Pilmeío, Regínaldo Rejopachí Mateo, Síndico Municlpal Segundo y, Dora Luz Urrutia
Sarmiento  de  Rueda,  Secíetaria Municipal .----------------------.---..---------------------------------------.-.--------------------- ' ...-.-----

Y  para  certificar a  donde conesponda, extiendo, firmo y sello  la  presente certificación  en  San  Lucas
Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil
veintidós.


